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Expte. N? 072/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N? 323-85 del 29 de Mayo últi-
mo, recaída a Fs. 25; y

CONS IDERANDO:

Que por el artículo 2? de la misma se otorg6 a la alumna Cinthya
Analía Cardinali de Caballero, equivalencia parcial de la materia Derecho Comer-
cial de la carrera de Contador Público Nacional (Plan de estudios 1973-modifica-
do), por la asignatura "Derecho Co:nercial", aprobada en la Facultad de Ciencias
Econ6micas de la Universidad Nacional de Tucumán;

Que para obtener la equiparaci6n total se le exigi6 la aproba- /
ci6n previa de las bolillas 9 y 10 del programa vigente, fijándosele plazo a tal
fin hasta el 29 de Mayo de 1986;

Que la Facul tad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales a-
conseja se acuerde a la nombrada alumna la equivalencia definitiva de la materia
en cuesti6n, por haber aprobado el examen exigido por la cátedra;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder a la aluwla Cinthya Analía CARDINALI de CABALLERO, L.U.N?
11.375, equivalencia de la materia DERECHO COMERCIAL de la carrera de Contador /
Público Nacional (Plan de estudios 1973-modificado), por la asignatura "Derecho
Comercial" (nota siete (7): 29-6-84), aprobada en la Facultad de Ciencias Econ6-
micas de la Universidad Nacional de Tucumán, y en mérito a haber aprobado además
el examen complementario exigido por la cátedra.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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